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CONVOCATORIA A BECAS DE CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN CÁNCER 
"ENTRENAMIENTO EN ASESORAMIENTO GENÉTICO EN ONCOLOGÍA (AGO) 

MEDIANTE TELEMEDICINA. TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA DE CONOCIMIENTOS A 
MÉDICOS/AS EN SITUACIÓN DE CONSULTA CLÍNICA" 

 
 

INSTRUMENTO PARA EVALUACIÓN DE POSTULACIONES 
 

Nombre y Apellido becaria/o:  

 

Nombre del evaluador/a:  

 

CRITERIOS y SUBCRITERIOS DE EVALUACIÓN 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

A) ANTECEDENTES ACADÉMICOS 

1. TÍTULO DE GRADO OBTENIDO Y AÑO: 

Se otorga el máximo puntaje (10) si el título responde a los requerimientos de la 

especialidad a la que postula. 

10 Si contara con título válido, aunque no fuera el requerido, se indicará la 

excepción y se otorgará 5 puntos. 

Si contara con título, pero no válido para la especialidad, se otorgará 1 punto. 

2. TÍTULO DE POST-GRADO OBTENIDO Y AÑO: 

Se otorgan cinco (5) puntos si contara con título post-básico acorde a los 

requerimientos de la especialidad a la que postula. 
5 

3. PROMEDIO DE CALIFICACIONES OBTENIDAS: 

Se otorga puntaje según lo informado en el Certificado Analítico de Materias 

Aprobadas (promedio académico de notas) en la carrera, según la 

Universidad/Institución Educativa. 

5 

4. OTROS ANTECEDENTES FORMATIVOS (cursos, carreras, especializaciones). 

Se otorgará 2 puntos por cada antecedente relevante en la especialidad hasta 

totalizar el máximo puntaje. 

 

10 

 

Puntaje máximo asignado entre los tres ítems (1,2, 3 y 4): 30 

B) PERFIL PROFESIONAL 

5. EXPERIENCIA LABORAL ACORDE AL PERFIL DE LA BECA  
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Experiencia en consultorio de Asesoramiento Genético Oncológico (rango: 

menos de 1 año, 1 a 5, 6 a 10) 
10 

6. PUBLICACIONES EN LA ESPECIALIDAD (artículos en revistas nacionales e internacionales) 

Se otorga 1 punto por cada publicación científica en revistas con sistema de 

referato, hasta alcanzar el puntaje máximo. 
5 

7. NOTA DE PRESENTACIÓN 

Se otorga puntaje según el contenido de la fundamentación presentada por 

quien postula, teniendo en cuenta su interés, expectativas, articulación con su 

desarrollo profesional, y compromiso efectivo para contribuir con estos 

conocimientos y competencias en la mejora del área/servicio en su 

hospital/servicio de salud de referencia. 

5 

8. MODALIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL CARGO DE DESEMPEÑO ACTUAL 

Planta permanente: (se otorga el máximo puntaje) 

10 Contrato (se otorga 5 puntos) 

Otros (beca, pasantía, rotación, concurrencia): se otorga 1 punto 

Puntaje máximo asignado entre los tres ítems (5-8): 30 

C) ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

9. NOTA DE AVAL INSTITUCIONAL RUBRICADA 

5 

Se otorga el máximo puntaje (5) a la postulación que presente nota con aval 

enumerando todas las obligaciones requeridas según ANEXO VII. 

Si cuenta con nota de aval sin especificaciones requeridas se otorgará un (1) 

punto 

10. JURISDICCIÓN 

Se otorga diez (10) puntos si la institución de implementación del consultorio 

de AGO se encuentra en jurisdicción SIN nodo RACAF activo 
10 

Se otorga cinco (5) puntos si la institución de implementación del consultorio 

de AGO se encuentra en jurisdicción SIN nodo RACAF activo en ámbito público 

11. TIPO DE INSTITUCIÓN 

Se otorga cinco (5) puntos si la institución de implementación del consultorio 

de AGO es pública o universitaria pública 
5 
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12. CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PROCAFA-JURISDICCIÓN 

Se otorga puntaje máximo (5) si ya existe convenio específico de colaboración 

firmado 5 

Puntaje máximo asignado entre los tres ítems (9-12): 25 

D) OTRAS EVALUACIONES 

13. PUNTAJE ADICIONAL POR COMPONENTES COMPLEMENTARIOS  

Se otorgará puntaje adicional (máximo 5 puntos) por valoración adicional 

relevante (en base a la documentación) no incluida en puntos anteriores. 
5 

Especificar componentes:  

PUNTAJE TOTAL OBTENIDO 90 
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OBSERVACIONES POR CRITERIOS 

(Escriba aquí sus observaciones de acuerdo a cada criterio) 

A  

B  

C  

 

DICTAMEN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma y aclaración de la comisión 

evaluador/a:  

 

 

Fecha:  

 

 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Hoja Adicional de Firmas

Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: ANEXO IX - GRILLA DE EVALUACIÓN DE POSTULANTES - TELEMEDICINA PROCAFA

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.
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